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cesa de ser un miembro de ella y aun le hace la guerra ..... dt:bc 
ser suprimido por el destierro, corno infractor del pacto, ó por 
la muerte, corno enemigo público; porque un enemigo seme
jante no es una persona moral, sino un homicida, y entonces 
el derecho de guerra permite matara! vencido (J. J. Rousscau, 
Contrato Social, libro 11. capítulo LIX'. 

El mismo asunto 

,\ vosotros toca examinar en qué caso es equitativo quitar la 
vida á vuestro semejante, á quien se la ha concedido Dios. Ved 
si es razonable que para enseñará los hombres á detestar el 
homicidio, los Magistrados sean homicidas y maten un hombre 
con gran aparato : ved si es necesario matarle, cuando se le 
puede castigar de otro modo, y si es necesario pagar á un 
compatriota para asesinar útilmente á un compatriota vuestro; 
excepto en un solo caso : cuando no haya otro modo de salvar 
la vida al mayor número. Este es el caso en que se matn á un 
perro rabioso (Voltaire.) 

LECTCRAS RECOMENDADAS 

\t, J. Simón, La pe11a de muerte. 
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Respeto á la libertad humana. - Esclavitud é intolerancia. -
La esclav.itud en la antigüedad. - El Cristianismo. - Los 
filósofos modernos. - Abolición de la esclavitud. - La ser
vidumbre. - La intoleranci~. - Historia de la intolerancia. 
- Contradicciones del Cristianismo. - El siglo XVI. - El 
siglo XVIII. - Estado actual. - Diversas formas de la_ liber
tad de conciencia. - Libertad de manifestar las creencias. -
La tolerancia. 

Respeto á. la libertad humana. - Hay mil ma
neras de atentar á la libertad de otro. La vida social 
no es, por decirlo así, más que una mezcla de liber
tades hostiles entre sí, que aprovechan las fuerzas des
iguales de que disponen, que explotan las riq~ezas, 
la inteligencia de que pueden usar, y que, no temendo 
la prudencia de encerrarse estrictamente en el límite 
de su derecho, procuran sin cesar usurparse las unas 
á las otras. Los padres tiranos que abusan de su poder 
para maltratará sus hijos; los patronos que, aprove
chándose de las dificultades de los obreros, les im
ponen duras condiciones de trabajo y un salario 
insuficiente; los obreros, á su vez, que en las épocas 
de huelga, molestan á sus compa11eros ó impiden que 
éstos trabajen : en general, todos los hombres, en sus 
relaciones sociales, faltan frecuentemente al deber 
que tienen impuesto de respetar la libertad de los otros 
eu sus manifestaciones legítimas. El mundo está lleno 
de opresores y de oprimidos; y al lado de las opre
siones violentas que la historia presenta, las de los 
conquistadores, las de los tiranos, hay, en la inti
midad de la vida doméstica y social, mil pequeñas 
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opresiones oscuras, que no dejan de ser por eso aten
tados á la libertad. 

Esclavitud é intolerancia. - Pero entre todos 
los atentados graves hechos á la libertad por la injus
ticia del hombre, hay dos sobre todo que merecen 
nuestra atención : la esclavitud y la intolerancia· , , 
po_rque estas han hecho, desde que el mundo existe, 
m,!~s de m1llones, de víctimas; las hacen aún y las 
haran, aunque estan ya solemnemente repudiadas por 
la conciencia moderna. 

La una,_ la esclavitud, es la supresión violenta de 
todas las libertades : el esclavo no tiene nada que le 
pertenezca, salvo la vida, y eso una vida precaria, 
comprometida por el trabajo forzado, por las durezas 
de un amo todopoderoso. 

La otra, la intolerancia, no confisca de un solo 
golpe todas las libertades; pero se apodera de la más 
prec10sa de todas, la que es la condición y la fuente 
de las otras, la libertad de regular como lo enten
damos nuestros pensamientos v manifestar nuestras 
creencias. · 

La esclavitud en la antigüedad. - La cuestión 
de la esclavitud es de aquellas -en que mejor se ma
nifiestan, ya_ las contradicciones, ya los progresos de 
la conciencia humana. La esclavitud no fué sola
mente un hecho universal entre los antiouos : fué 

. . D 

as1m1sm? ~na doctrina, patrocinada con argumenta
ciones hab1les por filósofos tales como Aristóteles. 

Es cierto que Aristóteles reconoce que la esclavitud 
había llegado á ser en su tiempo un problema y que 
ciertos filósofos osa,ban condenarla. 

Hay, dice, quienes pretenden que el poder del amo es contra 
la naturaleza; que la ley es la única que hace hombres libres 
y hombres esclavos, 1Jero que la naturaleza no establece nin
guna diferencia entre ellos (1). 

(r) Politica, lib. I, cap. 1. 
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No puede uno menos de asombrarse de que Aristó
teles, que tan bien conocía las objeciones, hay.! ido 
tan lejos, y se haya pronunciado,·por razones sutiles, 
en favor de la esclavitud. La propiedad, dice, es un 
derecho esencial; pero es inútil sin instrumentos, 
porque no produce nada por sí Ínisma; y los instru
mentos son de dos clases: los unos inanimados, los 
otros vivientes. Los instrumentos vivientes son pre
ciosos, yde distinto modo gue los otros. Es necesario, 
pues, que haya hombres reducidos al estado de instru
mentos, puesto que son necesarios á la propiedad, á la 
necesidad individual ó social de proveer á la sub
sistencia. 

El esdavo, por ley de la naturaleza, no se pertenece á si 
mismo; siendo hombre y todo, es el hombre de otro hombre. 

Hay un detalle que notar : Aristóteles prevé la 
hipótesis de que el genio del hombre hubiese inven
tado máquinas que trabajasen por sí mismas« lanza
deras que tejiesen enterameritesolas, arcos que tocasen 
solos la citara. » En este caso, agrega, los empresarios 
podrían pasarse sin obreros, y los amos sin esclarns. 
Precisamente en nuestro siglo, que es el que ha visto 
transformarse v progresará tan alto grado la constru~
ción de ·1as máquinas, ha desaparecido, por fin, la 
esclavitud, conforme á las palabras casi proféticas de 
Aristóteles. 

Aristóteles no invocaba únicamente las necesidades 
de la sociedad para justificar la esclavitud; pretendía, 
además, que la naturaleza ha hecho hombres que no 
tienen otro destino que el de obedecer á los otros 
hombres, porque les son tan inferiores como la misma 
bestia; y procuraba encontrar en la misma confor
mación del cuerpo la señal exterior que descubriese 
el destino natural, libreó servil de los hombres. 

La naturaleza, decía, ha creado los cuerpos de los hombres 
libres diferentes de los de los esclavos, dando á éstos el vigor 
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necesario en las grandes obras de la sociedad, y haciendo, al 
contrario, á aquéllos incapaces de encorvar su recta estatura á 
estas rudas labores. 

Aristóteles se inclina, sin embargo, á reconocer que 
este signo no es infalible. ¡ Los esclavistas modernos 
han encontrado un criterio más seguro en el color de 
los blancos y de los negros ! 

Los estoicos. - Los estoicos son tal vez los únicos 
filósofos de la antigüedad que hayan condenado la 
esclavitud. 

!lay, decía Zenón, tal esclavitud que viene de la conquista. 
y ta: otra que viene de la compra: á una y á otra corresponde 
e I derecho del amo, y este derecho es inicuo. 

Más explícito aún, exclamaba Séneca : 

¡ Son esclavos I Dicrs que son hombres. ¡ Son esclavos 1 ¡ Lo 
son como tú J El que tú llamas esclavo, ha nacido de la misma 
semilla que tú. Goza el mismo cielo, respira el mismo aire, 
vive y muere como tú. 

Y Epicteto, esclavo él mismo, escribía: 

El asno es un esclavo destinado por la naturaleza á llevar 
nuestros fardos, porque no p'articipa de la razón y del uso de 
su ,·oluntad. Que si este don le hubiera sido dado, rehusaría 
le.~itimanemte nuestro imperio; sería un ser igual y semejante 
{t nosotros. · 

El Cristianismo. - El Cristianismo proclamaba 
seguramente la igualdad de todos los hombres ante 
Dios. Un doctor cristiano del siglo I afirmaba este 
hermoso principio : « Sin igualdad, no hay patria. » 
Pero de hecho los apóstoles y los padres de la Iglesia 
no reclar:naron la abolición inmediata de la escla
\'itud. Muy al contrario, animaban al esclavo á la 
paciencia, á la resignación : le consolaban de su servi
dumbre terrestre mostrándole la redención después 
de la muerte. El Crisóstomo • decía que la esclavitud 
es un bien para el cristiano, porque es para él una 
ocasión de sufrir y de merecer. San Agustín ' afir-
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maba que la esclavitud es justa, puesto que es la 
consecuencia del pecado : 

El orden de la naturaleza ha sido trastornado por el pecado, 
y con justicia ha ~ido impuesto el yugo de la scn·idumbre al 
pecador (1\ .. 

Santo Tomás·, el gran doctor de la Escolástica, 
falla sobre la esclavitud poco más 6 menos como sus 
dos maestros, como Aristóteles y como San Agustín. 
Para él la esclavitud es un estado justo y razonable 
que se deriva del pecado. 

El mismo Bossuet considera que la esclavitud es un 
« estado justo y razonable (2). » La servidumbre, á sus 
ojos, tiene su origen en las leyes de la guerra en que 
el vencedor puede á su elección matar al vencido, 6 
al contrario, conservarle la vida, sojuzgándolo. 

Los filósofos modernos. - Es ya tiempo de fijar
nos en los filósofos modernos, que son los únicos que 
han sabido deshonrar la esclavitud y refutar con elo
cuencia, ya los miserables argumentos sacados de las 

' leyes de· la guerra, ya la pretendida desigualdad 
natural. 

:'\o está permitido matar en la guerra, dice 1\-lontesquieu, 
excepto en caso de necesidad; ahora bien, desde el momento 
en que un hombre ba hecho á otro esclavo, no se puede decir 
que haya estado en la necesidad de matarlo puesto que no lo 
ha hecho (3j. 

i\lontesquieu destruye asimismo el argumento 
sacado de un contrato por el cual un hombre se ven
diese ú otro : 

La venta supone el precio : vendiéndose el e;clavo, todos 
sus bienes entrarían en la propiedad del amo; el amo no daría 
nada y el esclavo no recibiría nada. 

lt) La Ciudad de Dios, lib. XIX. 
12) PoWica, L. 
f3¡ Espírit11 de las leyes, lib. XV, cap. 11. Antes de Montes

quieu, sólo Bodin, en el siglo X\'I, había levantado la voz con
tra la esclavitud. 
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Por su parte combate Rousseau la teoría de aquellos 
que quisieran fundar la esclavitud sobre la renuncia 
v?luntaria ,del hombre á su libertad, y que estarían 
dispuestos a abusar de las palabras de Vauvenargues: · 
« La servidumbre rebaja á los hombres hasta hacerse 
amar.» 

El hombre no tiene derecho de abdicar su perso
nalidad. Y si es contra la moral imponer la esclavitud, 
no lo es menos sufrirla. 

Renunciar á su libertad, es renunciará su cualidad de hom
bre, á los derechos de la humanidad, aun á sus deberes ..... Tal 
renuncia es incompatible con la naturaleza humana. 

Abolición de la esclavitud. - La cuestión está 
hoy juzgada de hecho : porque la escla,·itud tiende 
á desaparecer hasta del nuevo mundo ( , ), y hace 
mucho tiempo que no quedan huellas de ella en 
Europa. Está también resuelta de derecho : porque 
los argumentos presentados todavía en América, pro
curando absolver u~ estado social que es la violación 
de todos los derechos, no resisten al examen. 

La inferioridad de la inteliirencia del necrro supo-. d ~ b ' 111en o que esté probada, es Yerosímilmente efecto de 
la esclavitud. Lejos de justificarla, la condena; revela 
sus dolorosas consecuencias.¿ Qué hay de asombroso 
en q_ue generaciones embrutecidas por largos siglos de 
servidumbre no puedan de un golpe igualarse en inte
ligencia á las razas de los hombres libres? 

Por caridad, se dice, el señor de esclavos debe 
retener su rebaño bajo su dominio : los esclavos, 
incapaces de conducirse por sí mismos, son niños 
gra~des que tienen necesidad de tutores. Pero no hay 
~an?~d que pueda prevalecer contra la justicia, y la 
1ust1c1a no podría excusar de ninguna maneralaservi-

. ( r) Es ne~:sario decir que hoy ha desaparecido ya la escla
v1tud definitivamente de toda la América. - N. del T. 
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dumbre de un número más ó menos grande de hom
bres reducidos al estado de acémilas. 

Débcse, por otra parte, ver cómo se practica la 
caridad en el régimen de la esclavitud, en la trata de 
los negros. Rebaños de hombres arrancados á su país, 
comprados sobre las costas dél Africa por algunas 

· bagatelas, amontonados confusamente en los buques 
y conducidos después del desembarque al mercado, 
separando al padre üe sus hijos, á la mujer de su ma
rido; después, el rudo trabajo, sin tregua ni mercedes, 
bajo el látigo que desgarra las espaldas desn~das ; 
ningún cuidado para el alma de estos desgraciados 
que no tienen 'más que la apariencia humana; las 
crueldades más feroces; el abandono de los que no 
pueden trabajar más; á veces, el rebaño convertido 
en yeguada, á fin de multiplicar lo más posible y sin 
costo el número de esclavos: en una palabra, la supre
sión de todos los derechos, el envilecimiento absoluto 
de la dicrnidad humana, he ahí lo que ha sido la escla
vitud eg los tiempos modernos, tal vez aun más que 
en la antigüedad; porque entre los antiguos la escla
vitud era lo más á menudo el resultado de la guerra 
y, entre los modernos, ha sido un vergonzoso trMico 
y la explotación refinada del hombre por el hombre. 

La servidumbre. - La servidumbre es una escla
vitud dulcificada. Sus últimos vestigios han subsistido 
en nuestro país hasta fines del siglo XVIII, hasta la 
víspera de la Revolución . El siervo difería del esclavo 
en que noestabaabsolutamente á discreción de su señor 
y amo, no pudiendo ser Yendido sino co~ el sucio, 
con la gleba· de que formaba como parte rntegrante. 

Salvo este punto, el estado de los siervos no era 
superior apenas á la situación de los esclavos: sujetos 
á impuestos, á la servidumbre corporal, entregados 
enteramente á los caprichos del amo, sin tener dere
chos civiles ni derechos políticos; « tan dominados, 
dice Beaumanoir, por su señor, que éste puede qui-
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tarles todo Jo que quiera, tener en prisión sus cuerpos 
cuantas veces le plazca, con razón ó sin el! 
estando obligado á responder por esto á nad • ª¡ no 
de Dios. » ,e uera 

- La condición de la servidumbre ha durado en 
Eu'.opa durante once ó doce siglos. No podría ben
decirse bastante el espíritu de la rernlució 
e d d , J h b n, que, r cor~ an ? ~ os om res su igualdad y sus derechos, 

borro los ult1mos restos de la esclhitud y qu 
t d h R . ' e, pene
ran o . asta usia, decidió al Czar Alejandro lI á 

manumitir de un solo golpe, en ,861, 24 millones de 
siervos. 

- L_a intolerancia. - La esclavitud toma en su 
con¡unto la p~rsona humana y la sojuzga toda entera. 
la rn_toleranc1a no atenta, ó no pretende atentar má; 
que a una parte de la ~ersonalidad; pero tiraniza lo 
que hay_máselevado, mas noble en nosotros: nuestros 
p_ens~mtentos, nuestras creencias; quiere hacer con
c1enc1as esclavas. 

Lo que hace peligrosa la intolerancia es que en 
s~s pret:nsiones, se cubre generalmente con apa;ien
c,as desinteresadas. La esclavitud tiene únicamente 
por _pnnc1p10s los motivos más bajos, los instintos 
cod1c1osos del prop,etano que quiere acrecentar su 
riqueza, y_ que hace para esto presa del hombre. La 
intolerancia, al contrario, se presenta como Ja pro
tec~ora de la verdad, como el guardián de Ja fé. 
S_u¡eta al hombre, no para emplearlo en el enrique
c1m1ento de otro, sino, según lo que ella dice, para 
salvarlo, para preservarlo del error y de Ja herejía. 
Hasta cuando emplea los suplicios, cuando envía 
desgraciados á la hoguera, cuando los asesina, sola
men.te pretende que es por su salvación. 

H1storl~ de la intolerancia. - Como dice 
M. J~l10 _Simón _en su hermoso libro la Libertad de 
cmzczencz~, « qmen quisiese hacer la historia de la 
intolerancia tendría que hacer la historia del mundo.» 
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Las más antiguas constituciones reposaban sobre 
el principio de la intolerancia. El Egipto, la India 
son sociedades teocráticas en las que todo se encadena 
á dogmas inflexibles. La Grecia ha . sido, sin_ duda, 
la tierra de la libertad; pero ha tenido también sus 
mártires, Sócrates, por ejemplo., víctima de su opo
sición á las creencias tradicionales. Se podría soste
ner que en Roma la misma multiplicidad de los 
dioses, la ausencia de una doctrina rigurosa, la incon
sistencia de los dogmas religiosos, entregados en parte 
á la fantasía de los poetas, tuvieron por consecuencia 
una tolerancia relativa. Pero esto no duró más que 
hasta el día en que, apareciendo una religión nueva, 
llegó el Paganismo á ser fanático á su vez; len que, 
para mantener los viejos ritos, se conv1rt1eron los 
paganos en verdugos de los cristianos. 

Contradicciones del Cristianismo. - Todas 
las opiniones triunfantes han tenido su hora de into
lerancia. Los perseguidos de la víspera han sido casi 
siempre los perseguidores del día siguiente. . 

¿ Qué decían los primeros doctores de la Iglesia, 
cuando sus c;orreligionarios eran enviados al marti
rio? Reclamaban el derecho común. Oponían al 
fanatismo pagano la libertad de conciencia. Lac
tancia· (,) decía que la religión es sobre todo, ente
ramente 110/untaria, que nadie puede ser forzado á 
adorar lo que no quiere adorar. Las palabras de Ter
tuliano· son aún más expresivas : 

Ved si sirve á la gloria de los infieles quitar la libertad. ~e la 
religíón, impedir la elección de lo. divinidad, no perri:11tirmc 
honrar á quien quiero, y constreñirme á honrar á qu1~m. no 
quiero. Nadie quiere hombres cohibidos ..... ¿ No es ,mcuo 
forzar á los hombres libres á sacrificará su pesar (2), 

Muy diferente fuéellenguaje de la Iglesia triunfante. 
~uego que hizo reconocer sus derechos y que estuvo 

(1) Lactancio, Compendio de la institución divina, cap. LIV. 
(2) Tertuliano, Apvlogético, cap. XXIV. 



230 
Cl"RSO DE MORAL. 

as~gurado su poder, empleó contra los herejes las 
mismas armas_ que los paganos habían empleado f0ntra ella: Eng,ó la mtolerancia como principio y 
a persecución como sistema de gobierno. 

1 San ~gustín había declarado ya que se obligaba á 
?S here¡es á cambiar de fé por su bien. « No es uno 

~,_empre amigo e~1tando penas, ni siempre enemigo 
b Inendo. L_as hendas de un amigo ,·alen más que los 
esos eng~nosos de un enemigo. » 

• Desgraciadamente la doctrina de San Agustín llegó 
a ser, durante la_ Edad Media y hasta el siglo XVIII, 
la ley de_ la Iglesia católica; y de esta fuente envene
nada salieron los horrores de la Inquisición la San 
Bartolomé, las Dragonadas. ' 

El siglo XVI. - La libertad de conciencia fué 
desconocida, no sólo en los lóbregos días de la Edad 
Media, sino en pleno Renacimiento. He aquí el cua
dro, trazado por un historiador de alrrunas de las 
crueldades del siglo X VI : · ' 0 

, Bajo el .. rein~d~ de Fra_ncisco I, por órdenes de éste, el .Barón 
d Opé~e ases1~0 tres mil valdenses, arrojó el resto á galeras 
:r:tr:,~o su~ ~~Jeres á los s?ldados, prendió fuego á veinticua~ 

. eas izo de Cabnk.res Y de Merindo! un montón de s:mtª5····p Juan Leclerc y Juan Chatelain, quemados en .i\letz· 
H n 

1
ago avanne, el ermitaño del bosque de Bondy Latou~, 

ubert, quemados en París; Dublet, ,\loulín que~ados e~ 
tron~ u.n au50 de fé • celebrado el 31 de Marzo' de 

1
53

2 
en To

. 7ª•_un~ca c1u~ad del reino en la cual se mantuvo la in uísi
c1on, seis her~¡es quemados en París el 21 de Enero de q1535. 
una pobre_ muJer, quemada al día siguiente por haber comid~ 
~ame en ~'1ernes; un gran número de víctimas que han quedado 
c escon~cid~s, Y_ cuyos espantosos suplicios es Jo único que 
E~~nta ~ h1iSrona; en 1546 (el mismo año de la ejecución de 

ienne o et) ~uarenta y seis reformados, de los cuales diez y 
nueve eran mu1eres, fueron condenados en Meaux á diversas 
~e;rns: ydotrods catare: al fuego. Tales son los fastos sangrientos 

e reina o e Francisco I ( 1 ). 

El siglo XVIII. - Sólo hasta el siglo XVIII 

(i) J, Simón, La Libertad de conciencia, pág. ,Sg. 
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encontramos afirmados resueltamente los derechos 
de la libertad de conciencia. Algunos escritores del 
siglo XVI, Montaigne, por ejemplo, que, en su com; 
placiente escepticismo, exclamaba : « Hacer cocer_ a 
un hombre vivo es poner á las creencias un precio 
muy alto; » algunos pensadores del siglo XVII, 
Locke, el aut-Or de las Cartas sobre la tolerancia, 
Fenelón tal vez, habían predicado ya la dulzura, y 
vituperado el empleo de la fuerza. Pero sus opiniones 
quedaron aisladas aún : la intolerancia s_iguió siendo 
la doctrina de la Iglesia y del Estado. Ba¡o el remad_o 
de Luis XV todo acto de protestantismo era consi
derado como una apostasía y castigado con galeras 
perpetuas. En 1750 fueron ejecutados var_ios ~rotes
t¡tntes en el Languedoc. La ley no reconocia mas que 
el matrimonio católico; los protestantes eran repu
tados como viviendo en concubinato; sus hijos con
siderados como bastardos y sin tener derecho á la 
herencia paterna. En tiempo de Luis XVI, todavía 
eran excluidos los protestantes de todas las. fun
ciones públicas y de la mayor parte de los gremios de 
artesanos. 

La revolución fué la que, inspirándose en las ideas 
de Montesquieu y de Voltaire, estos dos grandes após
toles de la tolerancia, hizo inscribir por fin en nues
tro derecho público el principio de la libertad de 
pensar : 

Nadie debe ser perseguido por sus opiniones religiosa~, 
siempre que la manifestación de éstas no turbe el ?rden pu
blico establecido por la ley {Art. 18 de la Declaración de los 
derechos del hombre), 

Y, sin embargo, ¡cuántas preocupaciones hubo 
aún! El 23 de Diciembre de 1789, el conde de Cler
mont-Tonnerre proponía declarar que los protes
tantes, los judíos, los comediantes y los verdugos 
podían formar parte de las municipalidades. « Los 

': 
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judíos, agregaba, son presuntos ciudadanos, mien
tras no esté probado que no lo son. » - « No lo 
son,» exclama Rewbell. - « Son indignos de serlo,» 
replica el abate Maury. Y la Asamblea nacional 
aplaza la cuestión de los judíos, « sobre el estado de 
los cuales se reserva su fallo. » No se pronunció sino 
la víspera de disolverse, el 26 de Septiembre de 1791. 

Lo Convención fué más afirmativa. Redactó así el 
artículo 7 de su Declaración de los derechos. 

El derecho de manifestar su pensamiento y sus creencias, 
sea por medio de la prensa, sea de cualquier otra manera; el 
derecho de reunirse pacíficamente, el libre ejercicio de los 
cultos no pueden ser impedidos. La necesidad de enunciar 
estos derechos supene la presencia ó el recuerdo del despo~ 
üsmo. 

Desgraciadamente la misma Convención no puso 
la práctica de acuerdo con sus principios. Publicó 
también penas severas contra los católicos; dió de
cretos de proscripción contra los sacerdotes. 

Estado actual. - Se ve que apenas ha podido 
deshacerse la humanidad de sus viejos hábitos de 
intolerancia. Todavía hoy, aun en las naciones más 
civilizadas, se está muy lejos de haber acabado la obra 
de paz que supone el respeto absoluto de las concien
cias. En Inglaterra los judíos son excluídos del Par
lamento; en Alemania, no pueden pretender desem
peñar las funciones públicas; Bohemia y Baviera les 
rehusan el derecho de poseer la tierra. ¡ Cuántos otros 
ejemplos pueden citarse de la persistencia de las 
preocupaciones aun en pleno siglo XIX! Aquí son 
los cató! icos los perseguidos ó, al menos, maltratados ; 
allá, los protestantes. Deseemos que la legislación 
establezca más y más la igualdad de los ciudadanos, 
cualquiera que sea su creencia, y, esperándolo, esfor
cémonos dentro de la esfera de nuestras acciones 
personales, en respetar cuanto sea posible la con-
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ciencia de nuestros semejantes, ya en sí misma, ya 
en sus manifestaciones. 

Diversas formas de la libertad_ de_ con
ciencia. - Hay primero una ltber!ad intenor de 
pensar, que ningún poder puede gmtarnosl~, porq~e 
reside en el fuero interno de la conc1enc1a, y esta, 
por consiguiente, al abrigo de todos los atentado~. 
Así, pretettdía M. de Bonald' 9ue es tan nd1-
culo reivindicar para el hombre la libertad de pensar, 
como lo sería reclamar para él la liberta_d de respirar. 
No veía, ó no quería ver, que hay m1l maneras de 
atentar aún á esta libertad intenor. No todos los 
hombres son héroes. i.a tenacidad valerosa en las 
·opiniones es cosa rara. La conciencia humana es 
siempre débil por algún lado. ¿Cómo no se ha. de 
comprender que en una sociedad en_ 1~ c~al reina 
[a intolerancia, en la que todos los pr1Vtleg10s, :odos 
los fa\'ores se conceden á una sola categona de 
oentes que se supone piensan bien, donde los here
jes, los libres pensadorés, como quiera _ que se les 
llame están expuestos á todas las vepcwnes, no es 
más que una quimera la libertad de_ j)ensar? Las 
opiniones del mayor número de l_os d1s1dentes , aca
ban por ceder; el hombre no tiene valor de per
manecer fiel á una creencia que comprome:e todos 
sus intereses materiales; deja de atreve:se a _pensar 
por sí mismo, como cesaría de respirar s1 se le 
encerrase largo tiempo en una atmósfera mal
sana si se le confinase en un calabozo pnvado de , 
aire. 

Libertad de manifestar las creencias. - Por 
otra parte, ]a verdadera libertad de pens~r no consiste 
sólo en disponer del pensamiento ,~tenor; del modo 
que se entiende, pide, además, ~amfesta:se, expre_sar 
y publicar valientemente la propia creencia. De_ all, se 
desprende el libre ejercicio de los cultos, la libertad 
de la prensa y de la palabra. Agreguemos que es 

1 
' 
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necesaria otra condición. No basta que pueda yo 
manifestar materialmente mi pensamiento; es nece
sario que la expresión de mi creencia no me prive 
de ninguno de mis derechos sociales, que no me 
cueste nada. 

En Inglaterra el judío es libre en sus creencias, en su culto, 
en sus escritos, en su vida civil; pero no puede, entrar en el 
Parlamento; así, pues, no es libre: no tiene libertad de con
ciencia. 

En Bohemia el judio no puede entrar en la sinagoga sin per
der al mismo tiempo todo derecho político y toda independen
cia personal. 

En Rusia, en España, no puede ni aun orar¡ no le queda 
más que el santuario en que no penetra la fuerza, el santuario 
impenetrable de la libertad del corazón ( 1) 

La tolerancia. - La tolerancia es la virtud que 
corresponde al respeto de la libertad de conciencia. 
Se ha dicho que era la caridad hacia las ideas, pero 
es más que la caridad, es la justicia. Toda opinión 
sincera tiene derecho á nuestro respeto. Los más 
groseros errores son la manifestación lícita de la 
libertad. Debemos combatirlos por la palabra, por el 
razonamiento, si podemos; pero no está permitido 
sofocarlos por la fuerza y por la violencia. ¿ Estamos 
nosotros mismos seguros de poseer la verdad? Aun 
estándolo, debe pensarse en demostrarla, no en impo
nerla. 

La tolerancia no es la indiferencia : no excluye 
ni los odios vigorosos contra el error ni el ardor de 
la propaganda. Se puede ser apóstol de una idea sin 
ser el perseguidor de los que la rechazan. 

Es seguro que el establecimiento de la tolerancia 
entre los hombres es, sobre todo, asunto del gobierno, 
consecuencia de las leyes públicas. Al legislador toca 
proclamar que no hay religión de estado, que todos 

\1) i\1. J. Simón, op. cit., pág. 28Q. 
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los cultos son libres; al poder público pertenece pro
teger el ejercicio de ellos. 

Pero hasta en la vida privada tenemos á menudo 
que realizar actos de tolerancia y que practicar este 
precepto de justicia : « No hieras á otro en sus creen
cias, como no querrías que te hiriera en las tuyas. » 

La palabra tolerancia es, por otra parte, un término 
débil, insuficiente : tolerancia implica la idea de que 
se soporta con pena lo que se deja hacer. No se debe 
soportar únicamente la opinión de otro, es nece
sario respetarla, siempre que sea reflexiva y sincera. 

Debemos guardarnos de. odiar á los otros hombres 
porque piensan de diferente manera que nosotros. 
Debemos de abstenernos de abusar, violentándolos 
en su fé, de la autoridad que nos da nuestra situación 
de padres, de profesores, de amos. Es claro que hoy 
no se combaten por el hierro y el fuego las opiniones 
que se reprueban; pero también aquellos son intole
rantes, perseguidores á su modo, que, por ejemplo, 
despiden á sus obreros del taller, porque no tienen 
en política las mismas opiniones que ellos. 

RESUMEN 

68. Los más graves de todos los atentados á la libertad hu
mana son: la esclavitud y la intolerancia. 

6g. La esclavitud ha sido un hecho universal en la anti
Riledad y ha contado con defensores tales como el filósofo 

• Aristóteles. 
70. Los estoicos fueron los primeros proclamadores de la 

Injusticia de la esclavít11d. 
71. Ciertos doctores de la Iglesia cristiana, Bossuet, pQ.r 

ejemplo, declaran que la esclavitud es un estado justo y 
razonable. 

72. Vivamente combatida por todos los filósofos modernos, 
la esclavitud ha encontrado en América, hasta en estos últimos 
tiempos, defensores interesados. 

73. Ningún argumento puede prevalecer contra lás razones 
que condenan la esclavitud: el carácter sagrado de la persona 
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humana, el envtlecim1ento v todos los mal!s que resultan d 
1i\ servidumbre. 

74• :\'o es menos prohibido sufrir la escla,·itud. que unp 
nerla. 

75. La servidumbre, forma suavizada de la csclavidud 
debe ser condenada por !ns mismas razones. ' 

¡6. La intolerancia no pretende suietar más que una parte 
~e la persona_ humana; pero, esclavizando la conciencia, ataca 
a la mas preciosa de todas las libertades. 

77. Todas ~as religiones han tenido su hora de into lerunciii; 
los perseguidos de la víspera, son á menudo los perseguí~ 
dores del día siguiente. 

7R. ~¡ Cristianismo, después de haber reivindicado contra el 
Paganismo los derechos de la cor.ciencia los desconoció á su 
vez, cuando persiguió á los herejes. ' ' , 

79· La ~evolución francesa proclamó la libertad de cul• 
tos, el der¿cho de ,manifestar su pensamiento y sus opiniones: 
pero en _muchos pa1scs, aun de Europa misma, no está todavía 
establcc1d~ con todos los derechos que trae consigo. 
. Ro. La_ hbe_rta~ de couciencia comprende no solamente la. 

libe:tad interior, smo también el derecho de manifestar ex• 
ter1ormente sus creencias. 

_x_1. ~tra con~ición _nec~saria es que el ciudadano pueda us;1r 
tst,\ hb~rt~d sm sufrir diminución alguna. en sus dere .. 
cbos c1vJles y políticos. 
. !b. La tolerancia. se resume en esta mJ.:<.ima : « No hierns 
a otro en sus creencias, si no quieres que te hieran en l,ts 
tU\"JS •• 

LECTURAS 

La esclavitud 

El núcar estaria demasiado ctro, si no se hiciese cultivar l,t: 
planta que lo produce por esclavos 11:1. tstos A los cuales 
t_ho:-a nos re(erimos, son negros desde los pies' á la cabeza y 
t_ie~cn la nariz_ tan apl~stada, que es casi imposible compade-
1.e_rs~ de los _mismos. :'\o pu~~e uno llegar á comprender que 
~,os, ser emrnentemente sabio, haya colocado un alma, sobrt! 
odo una buena alma, en un cuerpo completamente negro. l·na 

prueba de que los negros no disfrutan del sentido común. la 

( 11 :--;o tene~os necesidad de hacer notar .i nuestros lectort!s 
~ue este pasa1e de Montesquicu es irónico desde el principio al 
hn. 
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tenemos en quo hacen más aprecio de un collar de cuent:1s de 
,·idrio que del oro. teniendo este último, en las naciones civi
liza&ls. tanta importancia. Algunos espíritus pusilánimes exl\
geran demasiado la injusticia que se comete con los africanos: 
porque, á la verdad, si fuese tal. como ellos dicen,¿ no se les 
hubiera ocurrido va á los monarcas de Europa, que tantos con
venios inUtiles r·ealízan entre si, la idea de realizar uno 
amplísimo en fa,·or de la misericordia y de la piedad? (.\\on-

tesquieu.) 

El mismo asunto 

¿ ~o rechazamos, a..:aso, con indignación, con horror, la idea 
de ser reducidos á la condición de útiles, de cosas, sujetos al 
capricho de cualquiera de nuestros scmeiantes? ¿ No es, por 
ventura, una ,·erdad moral, profundamente arraigada en nues
tros corazones, aquella que nos afirma que una tal dewadación 
seria un supremo ultraje? Y en caso que semejante afirmación 
íuese tan solo un error,¿ sobre qué convicción maral podríamos 
establecer nuestra confianza? La certeza que tenemos de que no 
es posible en justicia

1 
el convertirnos en una cosa que perte

nezca á o{ro, no radica en el color de nuestra piel, ni en el 
lugar de nuestro nacimiento, ni en nuestra fuerza 6 en nuestra 
riqueza. Nada de esto entra en nuestros raciocinios. El senti
miento que nos impulsa á afirmar nuestros derechos indestruc
tibles, forma parte de nuestra esencia moral¡ es el sentimiento 
de nuestra propia humanidad, que entraña la convicción firme 
de que no podemos ser poseídos como se posee un árbol ó 
una bestia. Por lo mismo que somos hombres, no se tiene el 
derecho de hacernos esclavos. Ninguna persona puede, por 
consiguiente, ser legítimamente reducido. á esclavitud. (Chan

ning). 

La intolerancia 

Paréccme que los enemigos de la libertad de pensar podrían 
ser reducidos á dos clases perfectamente distintas : los unos 

- son fanáticos que desean hacernos dichosos á. pesar nuestro, 
que quieren salvarnos, santificarnos, bien á nuestro pesar; y 
los otros son políticos, los cuales únicamente ven la sah·ación 
en la unidad del Estado. Tanto unos como otros se engañan, 
supuesto que ofenden á la justicia, uniendo á la desgracia de 
ser injustos, el no realizar sus propósitos. Los primeros creen 
aumentar sus rebaños, porque introducen en el mismo hipócri
tas; los segundos, aspirando á establecer la paz, tan sólo con
siguen sembrar tempestades. \Julio Simón). 
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LECTURAS RECOMENDADAS 

Chanñ~ng, De la Esclavitud. 
M. J uho Simón, Libertad de conciencia. 

LECCIÓN VII 

MOHAL SOCIAL. ROBO Y DIFAMACION 

La propiedad. - Opiniones de los antiguos. - Opiniones de 
los modernos. - Objeciones contra la propiedad. - Diversas 
formas de la propiedad. - Definición de la propiedad. -
Teoría del derecho de propiedad. - Derecho del primer ocu
pante. - El trabajo. - La libertad. - Consecuencias d~I 
derecho de propiedad. - El ·robo. - Respeto al honor y á 
la reputación. - La calumnia. - La difamación - La difa
mación y la ley. - La maledicencia. - Otras formas de la in
justicia. - La ingratitud. 

La propiedad. - No hemos de respetar sólamente 
la vida y la libertad de nuestros semejantes; también 
debemos abstenernos de atentar contra todo lo que 
le pertenece : sus bienes, su propiedad, su reputación 
y su honor. 

La propiedad es un hecho casi universal, por lo 
menos en las sociedades civilizadas. Entre los sal
vajes de América, que no cultivan la tierra, no hay, 
evilft!ntemente, propiedad territorial. En Argelia, aun 
eh nuestros días, la tierra pertenece en común á los 
miembros de un mismo aduar ó aldea. Pero á medida 
que la civilizacid'n se desarrolla, se afirma más y más 
la noción de la propiedad individual. 

La propiedad debe ser considerada como uno de 
los fundamentos esenciales del orden social. La ley 
civil, en casi todos los países del mundo, ha tomado 
bajo su protección el derecho de propiedad. Pero la 
filosofía moral, como la Economía política, tiene el 
deber de responder á las objeciones que en todo 
tiempo ha encontrado el principio de la propiedad, y 
de probar que no es tan sólo un hecho necesario, sino 


